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ANEXO No. 1

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 


El oferente deberá diligenciar y presentar junto con la oferta el formato de Especificaciones Técnicas que se presenta a continuación debidamente firmado por el representante legal, en el que exprese su manifestación de cumplimiento o no cumplimiento con cada una de las especificaciones técnicas solicitadas, las cuales serán verificadas por el Comité Técnico aplicando el criterio de cumple o no cumple.

CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIÓN TÉCNICA.

PROPONENTE   _______________________________________________________________


Declaramos bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos, que cumplimos en su totalidad con las especificaciones técnicas de verificación y de obligatorio cumplimiento


REQUISITOS GENERALES 


REQUISITOS GENERALES 


a. Las especificaciones técnicas requeridas son de obligatorio cumplimiento, de no hacerlo la propuesta se considerará no apta técnicamente.


b. En la columna CUMPLE/NO CUMPLE, se evaluará las especificaciones técnicas ofertadas por la firma.











Para lo anterior se diligencia la información en el siguiente cuadro:
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS
	ITEM
	CONDICIONES TECNICAS MINIMAS
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	1
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO
	
	 

	1.1
	CONDENSADORA AIRE ACONDICIONADO MINI SPLIT 12.000 BTU
	
	 

	1.2
	CONDENSADORA AIRE ACONDICIONADO MINI SPLIT 24.000 BTU
	
	 

	1.3
	CONDENSADORA AIRE ACONDICIONADO MINI SPLIT DVM S ECO 53.000 BTU
	
	 

	1.4
	UNIDAD INTERNA AIRE ACONDICIONADO PISO TECHO, PAQUETE O CASSETE
19.100 BTU
	
	 

	1.5
	UNIDAD INTERNA AIRE ACONDICIONADO PISO TECHO, PAQUETE O CASSETE
24.200 BTU
	
	 

	1.6
	UNIDAD INTERNA AIRE ACONDICIONADO MINI SPLIT 12.000 BTU
	
	 

	1.7
	UNIDAD INTERNA AIRE ACONDICIONADO MINI SPLIT 24.000 BTU
	
	 

	2
	MANTENIMIENTO CORRECTIVO
El mantenimiento correctivo deberá incluir todas las actividades del mantenimiento preventivo, además de; la instalación de componentes y/o accesorios que sean requeridos según el diagnóstico autorizado y el arreglo de partes que permitan corrección

	2.1
	COMPRESOR INVERTES 12.000 220/1/60
	
	 

	2.2
	GAS REFRIGERANTE R410A*LB
	
	 

	2.3
	CAMBIO DE CAPACITOR DE ARRANQUE PARA AIRE MINI SPLIT DE 9.000 BTU HASTA 18.000 BTU
	
	 

	2.4
	CAMBIO DE CAPACITOR DE ARRANQUE PARA AIRE MINI SPLIT DE 24.000 BTU HASTA 60.000 BTU
	
	 

	2.5
	CAMBIO DE CAPACITOR DE MARCHA 1 MFD A 5 MFD
	
	 

	2.6
	CAMBIO DE CAPACITOR DE MARCHA 6 MFD A 50 MFD
	
	 

	2.7
	CAMBIO DE CAPACITOR DE MARCHA 60 MFD
	
	 

	2.8
	CAMBIO DE MOTOR VENTILADOR, CONDENSADORA AIRE MINI SPLIT 12.000 BTU
	
	 

	2.9
	CAMBIO DE MOTOR VENTILADOR UNIDAD CONDENSADORA AIRE MINI SPLIT 18.000 BTU
	
	 

	2.10
	CAMBIO DE MOTOR VENTILADOR, CONDENSADORA MINI SPLIT 24.000 BTU
	
	 

	2.11
	CAMBIO DE MOTOR VENTILADOR, CONDENSADORA AIRE FREE JOIN MULTI 54000 BTU
	
	 

	2.12
	CAMBIO TARJETA ELECTRONICA AIRE MINI SPLIT 12.000 BTU
	
	 

	2.13
	CAMBIO TARJETA ELECTRONICA AIRE MINI SPLIT 18.000 BTU
	
	 

	2.14
	CAMBIO TARJETA ELECTRONICA AIRE MINI SPLIT 24.000 BTU
	
	 

	2.15
	CAMBIO TARJETA ELECTRONICA AIRE FREE JOIN MULTI 54000 BTU
	
	 

	2.16
	CAMBIO SENSAR DE TEMPERATURA
	
	 

	2.17
	CAMBIO ASPA CONDENSADORA
	
	 

	2.18
	CAMBIO DE BLOWER AIRE MINI SPLIT 12.000 BTU
	
	 

	2.19
	CAMBIO DE BLOWER AIRE MINI SPLIT 18.000 BTU
	
	 

	2.20
	CAMBIO DE BLOWER AIRE MINI SPLIT 24.000 BTU
	
	 

	2.21
	CAMBIO DE BLOWER AIRE FREE JOIN MULTI 54000 BTU
	
	 

	2.22
	CAMBIO TOMA CORRIENTE 110V PARA AIRE ACONDICIONADO
	
	 

	2.23
	CAMBIO TOMA CORRIENTE 220V PARA AIRE ACONDICIONADO
	
	 

	2.24
	CAMBIO DE MOTOR VANTILADOR CONSOLA
	
	 

	2.25
	CAMBIO DE PIE DE AMIGO PARA AIRE ACONDICIONADO
	
	 

	2.26
	CAMBIO DE PROTECTOR TERMICO
	
	 

	2.27
	CAMBIO DE UNIDAD COMPRESORA
	
	 

	2.28
	REPARACION MOTOR VENTILADOR UNIDAD CONDENSADORA AIRE MINI SPLIT 12.000 BTU
	
	 

	2.29
	REPARACION MOTOR VENTILADOR UNIDAD CONDENSADORA AIRE MINI SPLIT 18.000 BTU
	
	 

	2.30
	REPARACION MOTOR VENTILADOR UNIDAD CONDENSADORA AIRE MINI SPLIT 24.000 BTU
	
	 

	2.31
	REPARACION MOTOR VENTILADOR UNIDAD CONDENSADORA AIRE FREE JOIN MULTI 54000 BTU
	
	 

	2.32
	REPARACION TARJETA ELECTRONICA AIRE MINI SPLIT 12.000 BTU
	
	 

	2.33
	REPARACION TARJETA ELECTRONICA AIRE MINI SPLIT 18.000 BTU
	
	 

	2.34
	REPARACION TARJETA ELECTRONICA AIRE MINI SPLIT 24.000 BTU
	
	 

	2.35
	REPARACION TARJETA ELECTRONICA AIRE FREE JOIN MULTI 54000 BTU
	
	 

	2.36
	METRO TUBERIA DE COBRE 1/4"
	
	 

	2.37
	METRO TUBERIA DE COBRE 3/8"
	
	 

	2.38
	METRO TUBERIA DE COBRE 1/2"
	
	 

	2.39
	METRO TUBERIA DE COBRE 5/8"
	
	 

	2.40
	METRO TUBERIA DE COBRE 7/8"
	
	 

	2.41
	METRO RUBATEX NEGRO
	
	 

	2.42
	METRO CABLE ENCAUCHETADO 4 LINEAS
	
	 

	2.43
	METRO CABLE ENCAUCHETADO 3 LINEAS
	
	 

	2.44
	CANALETA DE PRESENTACION 20*40 DE 2 METROS
	
	 

	2.45
	METRO TUBO DE 3/4" PARA DESAGUE
	
	 

	2.46
	BOMBA DE CONDENSADO
	
	 

	2.47
	SOLDADURA DE PLATA
	
	 

	2.48
	ACETILENO
	
	 

	2.49
	OXIGENO
	
	 

	2.50
	NITROGENO
	
	 

	2.51
	METRO CINTA VINILO
	
	 

	2.52
	CONTROL REMOTO PARA AIRE ACONDICIONADO
	
	 

	2.53
	CONTROL CONGELACION
	
	 

	2.54
	AUTOMATICO BIPOLAR DE 2*20 AMP
	
	 

	2.55
	RACOR
	
	 

	2.56
	VALVULA DE EXPANSION
	
	 

	2.57
	FILTRO DE AIRE
	
	 

	2.58
	SERPENTIN EVAPORADOR
	
	 

	2.59
	FILTRO SECADOR
	
	 

	2.60
	VALVULA SOLENOIDE
	
	 

	2.61
	VALVULA DE CARGA
	
	 

	2.62
	TARJETA CONDENSADOR
	
	 

	2.63
	TARJETA EVAPORADOR
	
	 

	2.64
	CONTACTOR 220V 3P COIL 24V
	
	 



CONDICIONES TÉCNICAS ADICIONALES DE CALIFICACIÓN (EN CASO QUE APLIQUE)

	[bookmark: _Hlk165191368]ITEM
	REQUERIMIENTOS TÉCNICOS ADICIONALES
	CUMPLE
	
NO CUMPLE

	1
	El futuro contratista realizará para el caso de aquellos equipos que presenten fallas operativas, un informe al supervisor del contrato en donde se indique el motivo de las fallas presentadas. como ejecutada la actividad de mantenimiento.
	
	

	2
	En caso de que durante el mantenimiento se genere una avería en el equipo u otros equipos que se encuentren dentro del área de mantenimiento, por causa imputable al contratista, este deberá asumir el costo total da reparación, incluyendo el reemplazo de la pieza afectada.
	
	

	3
	El oferente, deberá anexar CERTIFICACIÓN escrita donde manifieste que los repuestos que se llegaren requerir para el mantenimiento de los equipos serán NUEVOS de buena calidad y con garantía no inferior a un (01) año, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la ley 1480 del 2011 “Por medio de la cual se expide el Estatuto del Consumidor y se dictan otras disposiciones”.
	
	

	4
	El proponente debe contar con un personal idóneo y capacitado para el desarrollo de las actividades requeridas por parte de la Dirección de Carabineros y Protección Ambiental, para garantizar la calidad de todas las actividades descritas en el presente estudio previo, por consiguiente, deberá contar con personal idóneo y con experiencia en el desarrollo de las actividades del presente proceso.,
	
	

	5
	El oferente certificara por escrito que durante la ejecución del Contrato dará prioridad en atención de los requerimientos de la unidad policial en cuanto a los mantenimientos ordenados por el supervisor y, si es al caso destinara a un empleado idóneo para atender estas necesidades oportunamente.
	
	

	6
	Tratándose de un contrato de prestación de servicios, el oferente deberá contar con un establecimiento comercial y/o locaciones físicas ubicadas preferiblemente en la ciudad de Bogotá D.C donde desarrolle actividades relacionadas al objeto del presente proceso, (bien sea propio, en calidad de arriendo, acuerdo comercial o convenio) por lo cual tendrá que especificar la modalidad de uso.
	
	

	7
	El oferente llevará un control y hacer entrega del reporte de servicio el cual deberá incluir como mínimo: - Datos del equipo revisado - Fecha de elaboración del servicio - Una breve descripción de las actividades realizadas al equipo. Esta información debe ser entregada al supervisor del contrato para el recibo de satisfacción.
	
	

	8
	Se requiere acreditar experiencia en la prestación de servicios de mantenimiento de aires acondicionados, tal acreditación será avalada con la presentación de los documentos que acrediten la realización de contratos celebrados y ejecutados cuya suma sea igual o supere el cien por ciento (100%) del valor total del presente proceso, con empresas públicas o privadas, nacionales o extranjeras para lo cual el oferente deberá presentar certificaciones y/o actas de liquidación de contratos. 
La certificación debe contener como mínimo la siguiente información:
· Nombre, dirección y teléfono del contratista.
· Nombre, dirección y teléfono del contratante.  
· Objeto del contrato.
· Valor del contrato
· Fecha de suscripción del contrato
· Fecha de terminación del contrato 
· Si la certificación es expedida por entidad estatal, esta debe estar certificada por el funcionario delegado para tal fin.
· Manifestación clara y explicita que el contratista cumplió a cabalidad con el objeto del contrato
La Policía Nacional se reserva el derecho de hacer las verificaciones que considere necesarias en la documentación presentada, con el fin de garantizar la transparencia del proceso de contratación.  
	
	

	9
	Tratándose de un contrato de prestación de servicios, el oferente deberá contar con un establecimiento comercial y/o locaciones físicas, donde desarrolle actividades relacionadas al objeto del presente proceso, (bien sea propio, en calidad de arriendo, acuerdo comercial o convenio) por lo cual tendrá que especificar la modalidad de uso.
	
	

	10
	El proponente debe contar con un personal idóneo y capacitado para el desarrollo de las actividades requeridas por parte de la Dirección de Carabineros y Protección Ambiental, para garantizar la calidad de todas las actividades descritas en el presente estudio previo, por consiguiente, deberá contar con personal idóneo y con experiencia en el desarrollo de las actividades del presente proceso, acreditado el cumplimiento del requisito de la siguiente forma: 

· Deberá presentar en la propuesta dos (02) técnicos en mantenimiento y reparación de sistemas de refrigeración y aires acondicionados comercial e industrial, quienes realizaran las actividades durante la ejecución del contrato, para ello, deberá adjuntar los diplomas que acrediten su estudio, expedidos por instituciones acreditadas por el ministerio de educación. 
· Deberá presentar certificado del anterior personal, en cursos de trabajo en alturas, expedido por instituciones acreditadas y autorizadas de acuerdo al reglamento de Seguridad para la Protección contra Caídas en Trabajo en Alturas (Resolución 4272 de 2021).
· Deberá acreditar experiencia del anterior personal.
	
	

	ITEM
	CLAUSULAS AMBIENTALES
	
	

	1
	[bookmark: _Hlk205540975]El oferente deberá certificar por escrito que NO se encuentra reportado en el Registro Único de Infractores Ambientales (RUIA), de acuerdo a lo establecido en la Ley 1333 de 2009, “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”, o cualquiera que la modifique o derogue.
	
	

	2
	El oferente deberá aplicar las buenas prácticas ambientales, participar en los programas y campañas ambientales, así como las demás exigencias que se establezcan en el Sistema de Gestión Ambiental, en todas las actividades que realice durante la prestación del servicio.
	
	

	3
	[bookmark: _Hlk205541143]El oferente será responsable de recibir los repuestos o accesorios que lleguen al final de su vida útil y garantizar su disposición final adecuada mediante sistemas de recolección, reciclaje o reutilización, de acuerdo con las normativas de residuos peligrosos (RESPEL) y gestión de residuos eléctricos y electrónicos (RAEE).
	
	

	4
	[bookmark: _Hlk205541159]En el caso de accesorios o equipos electrónicos, deberán ser de bajo consumo energético y cumplir con estándares internacionales de eficiencia, como los lineamientos del programa Energy Star o equivalentes.
	
	

	5
	[bookmark: _Hlk205541184]El oferente deberá garantizar de acuerdo a la actividad a realizar el cumplimiento estricto del Decreto 1079 de 2015 “Por el cual se expide  el  Decreto  único  Reglamentario  del  sector  transporte  en referencia al transporte de los residuos peligrosos y generados en la actividad”, para lo cual entregara los respectivos certificados de movilización  al supervisor  del contrato, dado a  aplicabilidad  a  la Ley 1252 de 2008 “por la  cual  se  dictan  normas  prohibidas  en materia ambiental, referente a los residuos y desechos peligrosos y se dictan otras disposiciones”
	
	

	6
	[bookmark: _Hlk205541225]Se priorizarán aquellos repuestos y accesorios que tengan una huella ambiental reducida, demostrable mediante certificaciones como ISO 14001, Sello Ambiental Colombiano, u otras equivalentes, relacionadas con la gestión ambiental en su fabricación, transporte o disposición final.
	
	

	7
	El oferente deberá garantizar que los bienes suministrados sean sostenibles, cumplan con estándares ambientales reconocidos y estén diseñados para minimizar su impacto ambiental a lo largo de su ciclo de vida. Esto incluye el uso de materiales reciclados, reciclables, biodegradables o de bajo impacto ambiental
	
	

	8
	El oferente y futuro contratista deberá cumplir con lo previsto en la Resolución 41012 del 18 de septiembre de 2015 Por la cual se  expide el Reglamento técnico de Etiquetado - RETIQ expedido por Ministerio  de  Minas  y  Energía,  con  fines  de  Uso  Racional  de Energía  aplicable  a  algunos  equipos  de  uso  final  de  energía eléctrica  y  gas  combustible,  para  su  comercialización  y  uso  en Colombia" o aquella norma que la modifique, adicione o sustituya, en lo relacionado con que los electrodomésticos tengan el etiquetado de eficiencia energética y que sea tipo B come mínimo, entre el 55% y el 75%.
	
	

	ITEM
	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
	
	

	1
	El oferente certificará por escrito que cumplirá Resolución No. 0312 de 2019, establece frente a las obligaciones del empleador o contratante, una serie de requisitos que deberán ser observados por la administración a la hora de iniciar los procesos de vinculación de contratistas a la administración para el cumplimiento de la misión que le ha sido encomendada, en el sentido que toda persona que ingrese en calidad de trabajador o contratista debe cumplir las disposiciones en materia de Gestión de la Salud y la Seguridad en el Trabajo. 
	
	

	2
	[bookmark: _Hlk205541532]El oferente certificará por escrito que cumplirá con lo dispuesto en el Decreto 1072 de 2015 y normas complementarias, en los términos del artículo 25 de la ley 80 de 1993, se debe establecer como requisito mínimo de participación que el oferente cumpla con los requisitos exigidos en las disposiciones legales vigentes que regulan la seguridad social, seguridad industrial y SG-SST.
	
	

	3
	El oferente deberá entregar los documentos que evidencien objetivamente, la afiliación a la Seguridad Social Integral del personal contratado que ejecutará la tarea contratada, (E.P.S., A.F.P., A.R.L., C.C.F.), obligándose a mantener dicha afiliación y nivel de cobertura del riesgo, durante la totalidad del tiempo necesario para la ejecución de la actividad contratada.
	
	

	4
	Durante la entrega o instalación de los elementos, el oferente deberá mantener el personal debidamente uniformado con los elementos de protección personal (EPP) que ameriten al caso, oferente, de acuerdo con la Ley, tiene la obligación de proporcionar a todo el personal a su cargo, equipos de protección y ropa de trabajo adecuada para resguardarlo de daños por efectos mecánicos, contaminantes, ambientales y climáticos entes otros.
	
	

	5
	El oferente deberá realizar entrega de la ficha técnica de los elementos a adquirir, debe contener datos claves de forma clara y concisa, y de las características técnicas del producto. Los datos que se presenten en la ficha, así como su correcta redacción, especialmente en los casos donde la incorrecta utilización de un producto puede llegar a causar daños a infraestructura o lesiones al personal adscrito a esta dirección.
	
	

	6
	El oferente deberá garantizar que sus colaboradores al momento de ingresar a las instalaciones policiales, el oferente debe garantizar que sus empleados mantengan un buen comportamiento, no deben desplazarse por sitios no autorizados, realizar el registro de ingreso y salida de las mismas, finalmente, procurar que su personal no represente un riesgo para los integrantes del centro de trabajo.
	
	

	7
	Durante la realización de las actividades dentro de las instalaciones policiales, el oferente deberá reportar la ocurrencia de situaciones o eventos (incidentes o accidentes) del personal bajo su cargo ante los entes de control y seguimiento pertinentes.
	
	



DE ACUERDO A LAS ESTABLECIDAS EN EL ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD


Firma Representante Legal ________________________
C.C. N° ___________________
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